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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 24 de junio de 2016 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jorge Luis Bernabé 
Ramírez en favo r propio y de la comunidad univers itaria de la Univers idad César 
Vallejo contra la reso luc ión de foj as 174, de fecha 1 O de marzo de 201 6, expedida por la 
Tercera Sala Penal de Ape laciones de la Corte Superior de Justic ia de La Libertad , que 
dec laró la improcedenc ia liminar de la demanda de habeas corpus de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentenc ia emitida en el Expediente 00987-201 4-PA/TC, publicada en e l diario 
ofi c ial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribuna l establec ió, en e l 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentenc ia interlocutoria 
denegatoria , dictada s in más trámite, cuando concurra alguno de los s iguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en e l aJtíc ulo 11 de l Reglamento 
Normativo del Tribuna l Consti tuc iona l, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fund amentac ión la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especia l trascendencia 

constituc iona l. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente de l Tri bunal 

Constituc iona l. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustanc ialmente iguales. 

2. En e l presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cuestión de Derecho de especia l trascendencia constituc iona l. A l respecto, un recurso 
carece de esta cualidad cuando no está relac ionado con el contenido 
constituciona lmente protegido de un derecho fundamenta l; cuando versa sobre un 
asunto materialm ente exc luido de l proceso de tute la de que se trata; o, fin almente, 
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cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la sentencia emitida en el Expediente 00987-20 14-PA/TC, una cuestión no rev iste 
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: ( 1) s i una futura 
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia 
constitucional, pues no existe lesión que comprometa e l derecho fundamental 
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía 
constitucional ; o (2) s i no existe necesidad de tute lar de manera urgente el derecho 
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a 
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

4. En el caso de autos, el recurso interpuesto no está referido a una cuestión de especial 
trascendencia constitucional, toda vez que no está relacionado con el contenido 
constitucionalmente protegido del derecho de libertad personal materia de tutela de 
habeas corpus. En efecto, el recurrente señala que la Universidad César Vallejo no 
ostenta la autorización de funcionamiento expedido por el CONAFU, por lo que 
todos los títulos universitarios otorgados son nulos de pleno Derecho. Afirma además 
que al ejercer la profesión de abogado con título universitario que no reúne los 
requisitos legales es pasible de recibir una sanción por lesionar bienes jurídicos 
tutelados por la ley penal. Del mismo modo, alega que se ha rea lizado una detención 
y custodia ilegal, al margen del orden jurídico del archivo documentario 
universitario, perjudicando a la comunidad universitaria. Este Tribunal observa que 
los hechos expresados materia de este habeas corpus no inciden de manera negat iva y 
concreta sobre el derecho de libertad personal. 

5. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 4 supra, se verifica que el 
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite 
b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y 
en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo de l Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, e l Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú, 
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Declarar IMPROCEDENTE e l recurso de agrav io consti tuc ionaL porque la cuest ión 
de Derecho contenida en e l rec urso carece de especia l trascendencia consti tuc iona l. 

Publíquese y not ifíquese. 

SS. 

URVIOLA HANI 
RAMOS NÚÑEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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